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MÁS DE 80 AÑOS DE HISTORIA

Existieron dos antecedentes importantes 
para la creación del Banco Central de Bolivia 
(BCB), el Banco de la Nación Boliviana que 
desde 1911 hasta 1928 realizaba la emisión 
monetaria del país; y la Misión Kemmerer 
que desarrolló un estudio y formulación de 
propuestas, la más importante hacía referencia 
a “La reorganización del Banco de la Nación 
Boliviana”, convirtiéndolo en Banco Central.

El 20 de julio de 1928, en el gobierno del 
Presidente Hernando Siles Reyes, se promulgó 
la Ley Nº 632, dejando de existir el Banco de la 
Nación Boliviana y creándose en su reemplazo 
el Banco Central de la Nación Boliviana.

Meses después se adoptó el nombre definitivo 
de Banco Central de Bolivia, a través de una 
modificación a la Ley de Bancos de fecha 20 
de abril de 1929. El 1 de julio de 1929 el BCB 
inauguró oficialmente sus actividades.

Al Banco Central de Bolivia se le otorgan las 
atribuciones exclusivas de emitir la moneda 
nacional, el manejo de la tasa de descuento, las 
operaciones de mercado abierto y el control de 
la política crediticia.

Entre 1945 y 1956, varias disposiciones legales 
introdujeron cambios en la Ley Orgánica del 
Banco Central de Bolivia, aunque no modificaron 
su estructura ni sus funciones fundamentales. 
El proceso inflacionario desatado a mediados 
de la década de 1950, produjo nuevos ajustes, 
cuando entró en vigencia el programa de 
estabilización monetaria, a través de la Misión 
Eder.

Por Decreto Ley Nº 9428 de 28 de octubre de 
1970, el Departamento Monetario se consolidó 
en la institución, mientras que el Departamento 
Bancario se transformó en el Banco del Estado. 
Asimismo, la Superintendencia de Bancos, 
con todas sus funciones y atribuciones, fue 
incorporada al BCB.

La  Ley  Orgánica del Banco Central, aprobada 
por Decreto Ley Nº 14791 de 1 de agosto 
de 1977, dotó a la institución de funciones 
específicas con el objeto principal de crear 
y mantener las condiciones monetarias, 
cambiarias y crediticias adecuadas al 
desenvolvimiento económico del país.

En 1987 se retiraron del BCB las funciones de 
fiscalización y se restituyó la Superintendencia 
de Bancos y Entidades Financieras (actualmente 
ASFI).

La Ley 1670 del 31 de octubre de 1995 
modifica la ley anterior del BCB, establece al 
Banco Central como única autoridad monetaria 
y cambiaria del país. Esta ley incluye también la 

creación de la Fundación Cultural del BCB.

La Constitución Política del Estado promulgada 

en febrero de 2009, incluye al BCB de manera 

primordial en las políticas económicas del país, 

fortaleciendo así su participación en el Estado 

contribuyendo al desarrollo económico y social 

de Bolivia.
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El Banco Central de Bolivia es una institución de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. En el marco de la 
política económica del Estado, es función del Banco Central de Bolivia 
mantener la estabilidad del poder adquisitivo interno de la moneda, 
para contribuir al desarrollo económico y social. 

MISIÓN

“Mantener la estabilidad del poder adquisitivo interno de la moneda 
nacional, para contribuir al desarrollo económico y social”. 

VISIÓN

“El BCB es una entidad líder, institucionalizada, reconocida por su 
excelencia y transparencia en el cumplimiento de su misión, que 
presta servicios con calidad, tecnologías de información adecuadas 
y con personal idóneo, íntegro y comprometido con los valores 
institucionales”. 

EL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
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EL BCB Y EL SISTEMA FINANCIERO

El Banco Central de Bolivia coordina con el Ministerio de Economía 

y Finanzas Públicas y la Autoridad del Sistema Financiero  (ASFI), un 

conjunto de políticas destinadas a mantener y promover la estabilidad 

financiera, entendida como la situación en la que el sector financiero 

intermedia adecuadamente los ahorros de los agentes económicos 

(personas, naturales, empresas públicas y privadas) hacia la inversión.

Un sistema financiero sólido y estable contribuye a la eficiencia de las 

políticas monetaria y cambiaria y, al desarrollo económico y social. 
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 OFICINA CENTRAL

 Calle Ayacucho y Mercado, Edif. BCB  
Central Piloto: 2 2409090 - Fax. 2 2406640  

Línea gratuita 800 10 2023

DIRECTORIO BCB

   Piso 26 – Teléfono - 2662602

PRESIDENCIA

   Piso 25 – Teléfono 2662500 - 2662502

ASESORÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA

  Piso 23 – Teléfono 2662302 

GERENCIA GENERAL

  Piso 25 – Teléfono 2662501 - 2662504

GERENCIA DE OPERACIONES 
MONETARIAS

  Piso 19 – Teléfono 2661900

GERENCIA DE OPERACIONES 
INTERNACIONALES

  Piso 18 – Teléfono 2661801

GERENCIA DE TESORERÍA

   Piso 20 – Teléfono 2662077 

GERENCIA DE ENTIDADES 
FINANCIERAS

  Piso 16 – Teléfono 2661601

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
  Piso 12 – Teléfono 2661201

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
 Piso 10 – Teléfono 2661001

GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA
Piso 6 - Teléfono 2664601

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
  Piso 8 – Teléfono 2664801

GERENCIA DE SISTEMAS
Piso 11 – Teléfono 2661101

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN Y 

RELACIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL
 Piso 15 – Teléfono 2661500

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA

   Piso 26 – Teléfono 2662621 – 2662633  
2662631

OFICINA REGIONAL SANTA CRUZ
Calle Las Jardineras N°10 entre 

Av. San Martin y Av. La Salle, 2do anillo  
Teléfono 3 3327231 

OFICINA REGIONAL COCHABAMBA
Calle Jordán N° E- 202 esquina Nataniel 

Aguirre, edif. BOA 
 Teléfono 4 4506300 - 4 4506303

OFICINA REGIONAL ORURO
Calle 1° de noviembre entre Pagador y 

Velasco Galvarro – Teléfono 2 25255431

OFICINAS 
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LA PAZ
FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA

Calle Ingavi N° 1005 esquina Yanacocha – Teléfono 2  2408951 - 2  2408961

LA PAZ 
BIBLIOTECA CASTO ROJAS 

Calle Ingavi N° 1005 esquina Yanacocha - Teléfono 2  2406178 

LA PAZ 
 MUSEO NACIONAL DE ETNOGRAFÍA Y FOLKLORE 

Calle Ingavi N° 916, esquina Genaro Sanjinés – Teléfono 2  2408640 – 2 2406446

LA PAZ 
MUSEO NACIONAL DE ARTE 

Calle Comercio esquina Socabaya – Teléfono 2  2408600 - 2  2408542

POTOSÍ
CASA NACIONAL DE MONEDA

Calle Ayacucho s/n, Teléfono 2 6222777 

SUCRE 
ARCHIVO Y BIBLIOTECA NACIONALES DE BOLIVIA

Calle Dalence N° 4 - Teléfono 4 6451481 – 4 6452246

SUCRE 
CASA DE LA LIBERTAD

Plaza 25 de mayo N° 11 - Teléfono 4 6454200 – 4 46452690

SANTA CRUZ
 CENTRO DE LA CULTURA PLURINACIONAL 

Calle René Moreno N° 369 – Teléfono  3 3356945
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Aprobado según Resolución de Directorio 143/2012

 TRANSPARENCIA
 En el BCB las servidoras y servidores públicos tienen la disposición de actuar 

de manera visible y abierta a toda la población, promoviendo la participación 

y control social, así como la rendición pública de cuentas. La información 

institucional (publicación de cuentas y presupuestos auditados, estadísticas 

financieras y monetarias, informes) está abierta a todos los clientes y público 

en general, cumpliendo requisitos de confiabilidad, calidad y oportunidad.

 EXCELENCIA
 En el BCB, los funcionarios aplican prácticas de gestión institucional 

orientadas a la mejora continua y la innovación para el logro de resultados 

con oportunidad y pertinencia.

 INTEGRIDAD
 Los actos de las servidoras y servidores públicos de BCB deben ser realizados 

con rectitud, honradez y probidad, manteniendo una conducta intachable y 

honesta

 COMPROMISO
 En el BCB las servidoras y servidores públicos tienen la voluntad de participar, 

aportar y asumen como suyos los fines y retos institucionales que contribuyan 

al desarrollo económico y social de país.

 COMUNIDAD DE TRABAJO
 En el BCB las servidoras y servidores públicos armonizan cualidades y 

competencias distintas para el logro de los objetivos comunes y los resultados 

con excelencia.

VALORES DEL BCB
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Las  atribuciones del BCB en coordinación con la 
política económica determinada por el Órgano 
Ejecutivo son:

POLÍTICA MONETARIA

Regular la circulación de los medios de pago al 
tener la responsabilidad de determinar y ejecutar 
la política monetaria, el BCB controla y regula la 
cantidad de dinero circulante en la economía 
del país. El BCB regula el volumen de crédito 
interno de acuerdo con su programa monetario. 
Al efecto, emite, coloca o adquiere títulos valores 
(letras, bonos, pagarés y otros) y realiza otras 
operaciones de mercado abierto. Además tiene 
la facultad para establecer encajes legales de 
obligatorio cumplimiento por las entidades de 
intermediación financiera. Los encajes legales 
son porcentajes de los depósitos totales que las 
entidades del sistema financiero deben mantener 
en el BCB como reserva obligatoria.

El encaje y los depósitos constituidos en el BCB 
por las entidades de intermediación financiera 
no están sujetos a ningún tipo de embargo o 
retención judicial por terceros.

EN POLÍTICA CAMBIARIA

El BCB ejecuta la política cambiaria normando 
la conversión del boliviano con relación a las 
monedas de otros países. Esta política se orienta 
a mitigar las presiones inflacionarias de origen 
externo y preservar la estabilidad del sistema 
financiero.

Está facultado para normar las operaciones 
financieras con el extranjero, realizadas por 
personas o entidades públicas y privadas. El BCB 
lleva el registro de la deuda externa pública y 
privada.

EN SISTEMA DE PAGOS

El BCB regula el sistema de pagos, destinado 
a promover la seguridad y eficiencia de las 
transacciones.

El sistema de pagos es un conjunto de 
instrumentos, procedimientos y normas para la 
transferencia de fondos entre personas naturales 
y/o jurídicas, que se efectúa utilizando  desde 
dinero en efectivo, cheques, títulos valores, 
tarjetas de pago hasta dinero electrónico.

EMISIÓN DE LA MONEDA NACIONAL

El BCB ejerce en forma exclusiva e indelegable 
la función de emitir la unidad monetaria de 
Bolivia, “el Boliviano”, en forma de billetes y 
monedas metálicas. En la actualidad ejerce 
esta función contratando la impresión de 
billetes y la acuñación de monedas, incluidas 
las que se emitan con fines conmemorativos o 
numismáticos.

Los billetes y monedas que emite son medios de 
pago de curso legal en todo el territorio nacional, 
con poder liberatorio ilimitado. Los billetes deben 
llevar las firmas del Presidente y del Gerente 
General del BCB y el número de serie.

EN ADMINISTRACIÓN DE RESERVAS 
INTERNACIONALES

El BCB tiene la atribución de administrar las 
reservas internacionales, las cuales se consideran 
inembargables y no pueden ser objeto de 
medidas precautorias, administrativas ni 
judiciales. Las reservas internacionales están 
constituidas principalmente por:

•	Oro físico.

•	Divisas	 depositadas	 en	 el	 propio	 BCB	 o	 en	
instituciones financieras fuera del país a la 
orden del Ente Emisor.

•	 Letras	de	cambio	y	pagarés	en	favor	del	BCB.

•	 Títulos	 públicos	 y	 otros	 títulos	 negociables	
emitidos por gobiernos extranjeros, entidades 
y organismos internacionales o instituciones 
financieras de primer orden del exterior.

•	Aportes	 propios	 a	 organismos	 financieros	
internacionales.

EL BCB Y SUS ATRIBUCIONES





Desde 2005,  producto de la aplicación de diversas medidas se ha bolivianizado la 
economía, recuperando la soberanía monetaria.

¡La Bolivianización es el logro de todos y todas las bolivianas!

BOLIVIANIZACIÓN DEL AHORRO
(Participación porcentual del ahorro en 

bolivianos sobre el total)

Nota: Incluye los 
depósito del sistema 
financiero y bonos 
del BCB.

¿Qué es la
Bolivianización?

Es el proceso por el cual cada vez
se usa más la moneda nacional
para comprar y vender, para
ahorrar y pedir prestado

Es que cada día confiemos
y utilicemos más el
Boliviano en lugar del Dólar
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¿QUÉ ES LA BOLIVIANIZACIÓN?¡Avanzamos con
Transparencia!





Luego, estos billetes y monedas son distribuidos a las Entidades de Intermediación 
Financiera, para que estas las distribuyan a su vez a la población.

Determinación
de las

necesidades de
billetes y 
monedas Licitación de

billetes y
monedas

Recepción y
Almacena-

miento

Distribución

¿QUÉ ES LA GESTIÓN DEL 
MATERIAL MONETARIO?

¡Avanzamos con
Transparencia!

Es un proceso que sigue los siguientes pasos:
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MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 
 BILLETE DE Bs200 serie J
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MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL  
BILLETE DE Bs50 serie J
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Transparencia!

MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL  
BILLETE DE Bs20 serie J
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Desde 2006, el BCB transparenta su gestión con el Informe de Política Monetaria 
(IPM) que es presentado a nivel nacional por sus principales autoridades. En 
este informe se anuncia la meta de inflación, crecimiento y otras variables 
económicas, así como las políticas que se implementan para alcanzar estos 
objetivos.

De acuerdo a lo que establece el Programa de Transparencia, el BCB trabaja 
en base a cuatro pilares: Ética Pública, Acceso a la Información, Rendición de 
Cuentas y Control Social. Desde 2008, esta entidad se adhirió voluntariamente 
al Programa de Rendición de Cuentas ante el Control Social, presentando 
informes periódicos en audiencias públicas. 

Asimismo promueve la interacción de la institución con la sociedad civil a través 
de encuentros, charlas informativas, concursos de teatro, ensayos escolares, 
cursos, seminarios, ferias y otros. También  facilita el acceso a la información 
mediante la página web: www. bcb.gob.bo,  atención en ventanilla de 
informaciones y a través de la línea gratuita 800 10 2023. 

¿QUÉ ES EL CONTROL SOCIAL?

Es un derecho constitucional a la participación activa en la gestión pública 
mediante la cual todo actor social supervisa y evalúa el trabajo de las entidades 
públicas y manejo apropiado de los recursos de todos los bolivianos y bolivianas.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL CONTROL SOCIAL A ENTIDADES 
PÚBLICAS?

El Control Social es importante porque fomenta la participación ciudadana en 
los planes y proyectos de las instituciones y permite hacer un control a sus 
actividades planificadas, presupuestos y proyectos ejecutados en el marco de 
la normativa vigente.

QUÉ ES LA RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS

Es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información 
precisa suficiente y con lenguaje sencillo sobre la gestión pública.

¿QUIENES PARTICIPAN EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS?

Las y los servidores públicos, las organizaciones, actores sociales y población 
en general.                                  

LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DEL BCB





El Banco Central de Bolivia, 
en el marco de transparentar 
sus actividades,  promueve de 

manera sostenida el acceso a la 
información y participación de 

manera igualitaria.

LA TRANSPARENCIA ES 
NUESTRO VALOR 
FUNDAMENTAL

¡Avanzamos conTransparencia!





El Banco Central de Bolivia 
enfatiza la invitación a sectores 

vulnerables de la sociedad, 
procurando llegar a éstos con 

sus propios lenguajes. 
Por ejemplo, desde 2014 

se incorporó la traducción 
simultánea de las audiencias 

públicas en lenguaje de señas, 
para personas con discapacidad 

auditiva, promoviendo así el 
acceso pleno a la información y 

participación igualitaria.

¡Avanzamos con Transparencia!
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